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På det civilretlige område vil verserende sager og sager, der er indledt inden 
overgangsperiodens udløb, fortsætte i henhold til EU-retten. E-Justice-
portalen vil – i overensstemmelse med en aftale med Det Forenede 
Kongerige – fortsat indeholde relevante informationer vedrørende Det 
Forenede Kongerige indtil udgangen af 2024.

Anexo I - Reglas de competencia nacionales mencionadas en el artículo 3, apartado 2, y en el artículo 4, apartado 2
- en el Reino Unido, las disposiciones relativas a la competencia basadas en:

a)       una cédula de emplazamiento notificada al demandado que se encuentre temporalmente en el Reino Unido
b)       la existencia en el Reino Unido de bienes de propiedad del demandado
c)       el embargo por el demandante de bienes situados en el Reino Unido.

Anexo II - Tribunales o autoridades competentes ante los que se podrán presentar las solicitudes a las que se refiere en el artículo 39
- en Irlanda del Norte, el , o si se tratare de una resolución en materia de alimentos, la ;High Court of Justice Magistrates' Court
Anexo III -Tribunales de los Estados miembros ante los que se podrán interponer los recursos a los que se refiere en el artículo 43, apartado 2
- en Irlanda del Norte, el , o si se tratare de una resolución en materia de alimentos, la ;High Court of Justice Magistrates' Court
Anexo IV - Recursos que podrán interponerse en virtud del artículo 44
- en el Reino Unido, un recurso único sobre una cuestión de Derecho.
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